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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.-Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad 
su importante salud.

Gaceta de\ 28 de Agosto

MINISTERIO DE HACIENDA.

El Excmo. Sr. Arzobispo de Va
lencia, cumpliendo lo estipulado en 
el Convenio adicional al Concor
dato de 1851, ha hecho cesión ca
nónica al Estado de los bienes del 
clero de su diócesis que radican en 
las provincias de Alicante v Cas
tellón.

Gaceta del 31 de Agosto.

1MISTERIQ DE LA GOBERNACION.
El Presidente del Consejo de Mi

nistros al Ministro de la Gobernación:
Lilbao 30 á las 6 de la larde.:—■ 

«La capjtal de Vizcaya ha recibido 
ASb. MM. y A\. Clin grandes mues
tras de entusia>mo y adhesión.

Todo el trán-iio se hjila adornado 
con trofeos, arcos y banderas, y un 
inmenso gentío se . golpa en las ca
lles aclamando á la Real familia,que 
se dirige á la iglesia de Santiago.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real decreto.
Atendiendo a los servicios delCo 

ronel de infantería D. Juan Garrido 
y Serra,

Vengo en promoverle al emplee 
de Brigadier, en el turno correspon . 
diente á la vacante ocurrida por fa
llecimiento de los Brigadieres D. Juan 
Pablo de la Serna, I). Domingo Se- 
nespleda y I). Ruperto Delgado.

Dado pn Zarauz á 28 de Agosto 
<le 1865.=Está rubricado de la 
Real mano.==EI Ministro de la Guer
ra, Leopoldo O* donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

, "Visto el expediente de calificación 
instruido por el Gobernador de la 
provincia de Barcelona para el esla- 
blecimiento en aquella capital de una

' Compañía anónima que con el título 
Je Socieoad catalana de seguros <on- 
tra incendios á prima fija, y el capi
tal d< 20 millones de reales dividido 
en 10.000 acciones dea 2000 rea- 
bs cada una, se propone por objeto 
de sus operaciones: 1 .e El seguro 
contra incendios de todas las propie
dades muebles é inmuebles que el 
fuego pueda destruir ó di b-riorar.
2.° El seguro contra los estragos 
causados por el rayo ó por la explo
sión del gas ó de las máquinas de 
^apor, Y 3.’ La indemnización de 
perjuicios que los dueños de fincas 
aseguradorasó los poseedores de ob- 
j^tos muebles que se encuentran en 
igual coso tengan derecho á recla
mar en sus respectivos inquilinos ó 
convecinos con motivo do los sinies
tros expresados en los párrafos ante
riores:

V ista la Real urden de I de Junio

último, que aprobó los estatutos y 
reglamento por que ha de regirse la 
Compañía en los términos consigna
dos en la escritura de 30 de Marzo 
anterior, y señaló el plazo de 30 días 
para que los fundadores de aquella 
acreditasen la suscricion de las 
10 000 acciones en que se halla di
vidido el capital social, y la realiza
ción por los suscrilores del primer 
dividendo pasivo, que si bien se fija 
en 10 p r 100 del valor nominal de 
las mismas, se les autorizó, atendido 
el estado de aquella p'aza, á satisfa
cer la mitad al contado y el resto 
dentro del año siguiente al día de la 
constitución definitiva de la Com
pañía;

Vistos los documentos remitidos 
por el Gobernador de la provincia 
mencionada para acreditar los es- 
tremos expresados:

Considerando que en la instrucción 
de este expediente se han cumplido 
las prescripciones legales;

De conformidad con lo propuesto 
por el Consejo de Estado en pleno, 
. Vengo en autorizar la constitu

ción de la Compañía anónima deno
minada Sociedad catalana de segu • 
ros contra incendios á pima fija, sc- 
ñdlándole el plazo de 30 días para 
que dé principio k sus operaciones.

Dado en Zaraus á 25 de Amisto 
de 186o.=Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, 
Antonio Aguilar y Coma.

DIRECCION
general de Rentas Estancadas.

El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Direc
ción general con fecha 25 del pre- 

zsente mes la Real Orden siguiente:
«limo. Sr.: He dado cuenta á la 

Reina (q D. g.) de lo manifestado 
por V . 1. en exposición de 1.° dpi 
corriente mes, relativamente á que 
en la subasta celebrada el mismo dia 
en esa Dirección general para con
tratar las conducciones marítimas de 
sal en la Península é islas Baleares, 
á contar desde 1.° de Enero de 
1866 á 30 de Juuio de 1867, no 
resultó remate en razón á que las 
cuatro proposiciones que se presenta
ron contenían tipo ó precio mayor 
que el prefijado para la contratación 
de dicho servicio.

Enterada S. M. ha tenido á bien 
resolver que se saque á nueva licita
ción el servicio de que se trata bajo 
las mismas condicionesquesirvieron 
de base á la anterior y que el acto 
de la subasta se celebre á los 30 
dias de publicada en la Gacela.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos cor
respondientes.»

Lo que se acuncia al público para 
su conocimiento; sirviendo de gobier- 
noque la segunda subasta del ser
vicio de conducciones marítimas de 
sal á que se refiere la preinseita 
Real orden tendrá lugar en esta 
Dirección general ei día 2 de Octu
bre próximo, á la una y media de^u 
tarde, bajo las mismas condiciones y 
formalidades que sirvieron de base á 
la primera y fueron publicadas en la 
Gacela del sábado 24 de Junio pró
ximo pasado, número 165, y en el 
Boletín oficial de esta provincia del 
mailes 4 de Junio ultimo, núme
ro 157.

Madrid 30 de Agosto de 1865. 
— P. O., Ricardo de la Cámara.
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60BIERA0
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.
El Excmo. Sr. Inspector gene

ral de Carabineros del Reino con 
fecha 29 do Agosto último mu 
dice lo, s guienle:/

El Excmo. Señor Subsecretario 
del Mmisleno de la Guerra, en es
crito de 1.* de /olio último, me di
ce de R al orden lo siguiente:

«Excmo. Sf.-=El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Capilan gene
ral de Cataluña, lo siguienle:=Guii- 
formándose la Rema(Q. D. G.) con 
lo espueslo por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina en ácórdáda 
de 24 de Mayo último, se ha ser
vido conceder á Manuel Hernandi z 
y López, carabinero retirado en Tar
ragona, la mejora de dicho retiro 
con el haber mental de 120 icales 
conforme alo dispuesto en Real or
den de 24 de Agosto último, y que 
es el s-ñalado en el artículo 6.° de! 
Real decreto do 13 de Noviembre 
de 183 2 á los sargentos con 35 años 
de servicio, en vez de los 60 rs. al 
mes que hoy disfruta, ab iñandosele 
la diferencia de uno á otro r.liro 
desde que entró en el goce d ! in
ferior; siendo al propio tí mpo la 
voluntad do S. M. de confuí midad 
también con el mismo Tribimal. Su
premo respecto á los premios de 
constancia que solicita por no babér- 
so espedido las céduias, Lirmalicé él 
Inspector genera! de Carabineros las 
respectivas propuestas, si ya nb lo 
hubiese verificado, tanto en favor 
de este interesado como de los de
más que se encuentran en su caso 
para que después de examinadas,: si 
son acreedores á tales ventajas, se 
les incluya en relación á fin de que, se 
los reclamen y acredit an los deven
gos hechos basta qué fu ren dados 
da baja en el Cuerpo.=De R al or
den, comunicada por dicho Señor 
Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento.»

Y como quiera quede esa provin
cia de su digno cargo habrá indivi
duos comprendidos en los b uieficios 
de la preinserta Real orden, á fi í de 
que puedan obtenerlos todos aquellos 
que liabiendo sido baja en este insti
tuto de Carabineros desde ol 28 de 

■ Octubre de 1851, hasta fin de Di
ciembre del año próximo pasado, se 
crean con derecho á algún premio 
decostaneia, he de merecer deV.S., 
considerando se interesal a, como es 
justo en bien de unos veteranos que se 
han hecho acreedores á recómp.msa 
se sirva dar publicidad á dicha Real 
disposición en el Bolelin «dicial, en
careciendo á los Alcaldes que asi
mismo lo hagan en sus respectivas

| demarcaciones de la manera que 
j ¡zguen mas aproposilo y convenien
te á los interesados, y en su vi ta 
puedan estos acudirá mi autoridad 
y yo á mi vez al Gobierno de S. M. 
en consulta de l 'S premios que por 
sus años de servicio les hayan cor
respondido.

Loque se inserta en este periodi-
co oficial para conocimiento d I pú - 1 
blico oncargando á los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia den 
toda la publicidad posible ála prein
serta comunicación en sus respectivas 
localidades para los efectos que se 
ndica .—Zaragoza Lu de Setivmbrei 
de 1865.—Eduardo de Capelás- 
legui.

Circular. ;
Los Sres. Alcaldes Guardia civil 

y empleados en el cuerpo de vigilan
cia de esta provincia [procederán á 
la bu?ca y captura de Juan Arizua- 
barrena Zubalel, Carabinero de la 
Cemandancra de Saniisl' ban, de la 
provincia de Navaira, desde donde 
desertó el día 24 del actual, cuyas 
señas se espresan á cóidinuaciyn. En 
caso de que la-coú'iguieri n lo ri'mi- 
lirán con las seguridades d h ilas á 
disposición del Sr. Gobernador de 
Pamplona que lu redama, dándome 
conocimiento para loSeféclos opur- 
lu' os. Zaragoza Ide Setiembre de 
1865.—Eduardo de tiapeláslegui. '

Señas del d serlor J an.

Edad 39 años, eslaínra un mi lio 
83í milímetros, pelo castaño, ojos 
idem. cejas idem, color sano, nariz 
regular, boca idem.

Cireular.

Los Sres. Alcaldes guardia civil v 
empleados en el cueipn de vigilancia 
decaía provincia, precederán á la 
busca y captura de Buenaventura 
Andrés, peón de la Estación de la 
vía férrea de C ataluña en esta ciudad 
vecino de la misma, cuyas señas á 
continuación se espréSan, por heridas 
gravésy peligrosas á Isidro Cambra!. 
En <1 caso de que lo consiguieren, 
lo remitirán con las seguridades de
bidas á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia del d¡sir¡!o del 
Pilar que lo reclama, dándome cono
cimiento para losefec'. s oportunos. 
Zaragoza 1.° deSeti ¡id re de 186o. 
—Eduardo de Capí lástegui.

Senas del reclamado
Edad unos 36 años, estatura re

gular, y tuerto del ojojderecbo, viste 
pantalón :y blusa de lienzo blanco, 
con lisias azules.

Circular*
¿osSres. Alcaldes guardia civil 

y empleados en el cuerpo de vigi-

lanera de esta capital proced rán 
averiguar el paradero del niño Pa
tricio Aznar y Aicega, hijo dü Faus
tino y Nicolasa vecinos de Bureta 
de cuya casa paterna desapareció so
brejas tres de la tarde del dia diez - 
dv.l actual cuyas señas personales y 
trage de vestir so espresan á conti- 
iruaci- n cn caso de conseguirse, I* 
po' diAu en conocimieiilo del Juzgada 
de primera instancia iM partido de 
Burja que lo rr-c ama dándome co- 
nocimieatoipaia los idéelos oportunos. 
Ztiragoza 1.° de Setiembre de 185a. 
— Eduardo dóGapeláslegui.

Señas d i niño Patricio Aznar.
Edad 9 años, estatura crecida, 

delgado, nariz larga, (jos azules, 
viste pantalón de lela de verano, 
chaleco de pana, camisa de estopa, 
y albárcas úmc>qne llevaba.

Circular.
Los Sres. Alcaldes, guardia civil 

y * mpleadoA en el cnvi pó de vigi
lancia de esta provincia procederán

D1SRIT0 MILITAR DE ARAGON. 

Racima de provisiones de Zaragoza.

N JTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en 
losdias qm- á cm licuación su espresa, para ab nder al suministro del 
Ejército. ' .......

Machín

ias.

Pueblos ' 
dundo se 

san hecho ias 
compras.

1
Nombres l

de los vendedores.

anegas cas- 
ellanas ad- (
quiridas.

IP
Precio 1 

e cada una.*

Escudos. ।

recio de) cahíz 
aragonés bajo 
uva razón se 

vende.

Rs. es.

21 Zaragoza

Trigo. 1

José Bellido. U3 3 516 115
24 id. Dionisio Tobar.w 342 1 3 486 11 i
2o id Lorenzo Casas. 118 3 516 115
27 id. Pablo Gracia. 35 i 3 455 113
28 id. Nicolás de Mal. 1 (i8 3 425 112
29 id. Juan Mañero. 310 3 455 113
3 i) id. José Vida. 263 3 455 113

20 id.

Cebada.

GorgonioGutierrez 230 1 689 56
oq id. 

id.
Francisco Mozota 370 1 680 56

25 Miguel Mombiela. 341 1 689 56
26 id. Pascual Buil. 348 1 620 54

id. Miguel Cadena. 204 1 680 56
28 id. Fraecisco Garcés. 396 1 680 56

id. Francisco Mayoral. 418 1 680 56
29 id. Tomas Escandía. 200 1 650 55

id. Fidencio Gen:or. 394 1 680 56
30 id. 1 Simou Loscerlaies. . 628 1 590 53

29 id.

Poja.

1 Joaquín Robres.

Qts. métricos

207 0 900

P. de la ar 
castellana.

0 100
21 id. Vicente (pampos. 85 » »
23 id. José Guzman. 120 » »
25 id. 'Antonio Lalienda. 235 » »
26 id. José Carbonel. 349 » . »
28 id. Domingo López. 136 » y-
39 id. Rudesindo López. 313 «

de Agosto de 186-5.— El Administrador, PedroZaragoza 30
V.° B,°—El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz.

á la biBcá y capldM del confína lo 
cumplido Miguel Martínez y Martí
nez, sujeto á la vigilancia de la 
autoridad, en el pueblo de Casle- 
jon de Tornos, en la provincia de 
Teme!; el cual il*va céd da do ve
cindad esp-dida por el alcalde de 
dicho pieblo pira esta ciudad. Con- 
segiúda que sea lo pondrán á mi dis- 
podcio i c-m Lis s ‘gur da f s debi
das Zarag zi 2 de Setiembre d; 
1865 =E. de Capehslegui.

Circular.
Los Sres. Alcal les guardia ci

vil v empl-ados en el cuerpo de 
vigilancia da esta provincia proce- 
d-rnn á averiguar ti paradero de 
Jua i Peruz qui c illero ambulante y 
en casó de^qielo consigan, le dirán 
s- pr&ssnVé al Juzgado de primera 
instancia de Alfaro, provincia do 
Logroño, para recoger ciertos obje
tos de su pertenencia, dándome co- 
nocimienlo del resultado.

Zaragoza 2 de S liembre de 
186a.==E. de Capebidegui.

Síes de Agosto de 1865.

M.C.D. 2022
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Cuerpo de Inyemeros de Montes.= 

Distrito Forestal de Zaragoza.

En virtud de autori/ación c< nee- 
dida por el sen r Gobernador civil 
de esta proxiicia, se saca á pública 
subasta bajo el tipo de 1320 escudos 
el aprovechamiento de las leñas car- 
bonizablesdel sesto cuartel del mon
te Agrámente de la Ciudad de Ta 
razona, calculado aquel producto 
en 2323200 kdógramos de L ña.

La subaítia tendrá lugar á las 12 
de la mañana del día 15 de Se- 
licmbre próximo en la casa consis
torial del pueblo, bajo la pr-siden- 
cia del S". Alcalde ó inleneacion 
del empleado del ramo que op ulu- 
namenle se designará.

, En la Secretaria de la municipa
lidad obrará con la debida anticipa
ción el espediente y pliego de con
diciones que corresponden á este 
aprovechamiento, para que puedan 
ser examinados por los que deseen 
tomar parle en aquel acto.

Zaragoza Si de Agosto de 1865. 
=Porel Ingeniero geíe del distrito, 
José Jordana.

Cuerpo de ingenieros de Montes. 
Distrito Forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización conce
dida por el Señor Gobernador civil 
de esta provincia, se saca á pública 
subasta bajo el tipo de 1850 feudos, 
el aprovechamiento de las leñas 
carbonizables del tercer cu niel del 
monte El Corlado del pueblo de Al- 
m macid de la Sierra, calculado 
aquel productp en 81” 10 k logra
mos de carbón. .

La subasta tendrá .ugará las I 2 
deja mañana del dia20 de Setiem
bre próximo en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que oportunamente 
se designar^

En la Secretaría de la municipa
lidad obrará con la debida anticipa
ción el espediente y pliego de condi
ciones que corresponden áesleapro- 
vechamienlo, par¿i que puedan ser 
examinados por los que deseen lomar 
parte en aquel acto.

Zaragoza I.° deS liembrc -1865. 
Por el ingeniero gefe de] distrito, El 
perito agrónomo Alberto Salinas.

V- i- -------------- . i™ ------------  

71/ Comisario de Guerra inspector 
de provisiones de esta capital.

Hace saber: que por disposición 
del Sr. Intendente militar de este 
dislrito del día de ayer, se saca á 
pública subasta la molluracion del 
l'igo que se necesite en la factoría 
de esta ciudad, hasta linde Seliem- siones mutuas, llevo'acordadoscnro 
lira J,. il Qliíi ___ l: • . . . .. . . *bre de 4866, bajo las condiciones 
y precio límite que están de mani-
tiesto eu h oficina déosla Inspección ja de la puebla de Alfindon,confien-

situada en la plazuela del Teatro nú
mero 1 ,e piso segundó, en donde 
tendrá < feclo J acto de subasta á las 
1 2 de ¡a mañana del día 23 del pró
ximo mes de Setiembre, en concepto 
de que, las proposiciones han de 
presentarse en pliego cerrado acom
pañadas de la carta del pago que 
acredite haber sido depositados en 
la Laja s icursal 150 escudos como 
garamía de las misiflras, y con suge- 
cion al modelo que sigue n cele anun
cio.

Zaragoza 31 de Agosto de 1865. 
=J -só M? Muñoz.

Modelo de proposición.

i). N... que habila en la casanú- 
m rÑ....de la cali j de...de esta ciu
dad, propone molturar los trigo-, 
que Reciba d r la Administración nu
blar con sugtcion á las condici mes 
que rigen en la subasta, y por pre
cio de Lanías milésimas de escudo) 
porcada fanega de Irigo limpio que 
molture, á cuyo fin mcluye el docu- 
menlo que acredita haber deposila- 
do lus 150 escudos que se pre- 
' ¡ene.

Zaragoza 23 de Si liembrc de 
1865.

Firma dd proponeníe.

Comisaria de Guerra de esta plaza.

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Intendente MiliUr d^ csU Dis
trito, y con arreglo á la R,-al orden 
de 23 de Agosto del año próximo 
pasado desde, este día y de 4 á 6 
de la larde oscepío los Estaos, se 
abre, ¡a venta al pormenor de lo¿ 
electos que-ájconlinriacion secspre- 
san, que se búllan en los almacenes 
del castillo dé la Aljaíena, á lós qu J 
se ha hecho una nueva relasa.

48”0 cananasá 2 rs. una.
6973 cartucheras sin correas á 2 

reales.
4913 pistoneras á 0,50 rs.
6053 porldbainas de bavonela á 

0, 50 rs. ,
31 cartucheras para crballería á 

1 real.

Con oíros varios efectos de veslua- 
rio é inslrumenlal. Zaragoza 24 de 
Agosto de 1865.—Julián de Echeni- 
que.

D- José Cantera. Juez de primera 
instancia del dislriladelá Universi
dad de Zaragoza.

Hago saber; Que á virtud de 
exhorto que he recibido del Juzga
do de Ilijar referente á causa contra 

-Eslcvan Muslienes, y otros sobre le-
uiuuo, HG» U ULVl UdUU he pro

ceda en subasta pública á la venia 
de unacasa,si|uada en la culle Ba- 

lanle con < Ira'de Antonio Perez y 
Alejandro Salvalf, lasada en 9000 
reales vellón.

Señalando para dicho acto que 
t^drá lugar en ja sala andw cía de 

I este Juzgado d maries 3 dtl próxi
mo vinienl ■ mes de Octubre á las 1 1 
de sn mañana. Lo que se hace pú
blico mediante la ins< rcion dd pré
senle, a (in de que los que qu.eran 
inbresar'e en >u cuhtpr.^ puedan 
hac- rio en losespresa ios día y hora.

D uhi en Zaragoza á 30 de Agosto 
de 1865 —José Cancera —Por su 
mandado, Liborio Lories.

LOTEBIA NACIONAL.

Prospecto del Sorteo que se ha de 
celebrar el día 7 de Setiembre

de 1865.

Constará de 26,000 Ojetes al 
precio <lt- 200 rrab s, di^lribuyén- 
dos - 195 000 pesos en 1.300 pre
mios do la mmera sigu ente:

Premios. Pesos fuertes.

1 de . . .
i do . : .
1 de . . .

40 de 1000 . 
Í8 de 500 . 
41 de 200 

4 228 de 100 .

1 300

30000
10000

■- 5000
40000
9000 

-'8200 
122800

493000
Lus Bill tos estará.!) divídalos en 

Decimos, que se e.-pendéián á 20 
r 'ales cada uno en las Adminis-- 
fraciones de la R ult.

Al da Siguiente de celebrarse 
el Sorli-o se darán al pú[$co lis
tas de los númerus que cón.'igan 
premio, único documento por el que 
S) efecluarán lus pago-, s^gun lo 
prevenido en el arlículo 28 de la 
lobliuccion xigenlej. hiendo r<cla
marse con exhibición de los Bille
tes, conforme á lo Crlablecidu en 
el 32. Los premios ss pagarán cu 
las Administraciones en qué se ven
dan los Billetes con la pun ualidad 
que Lene acreditada la Renta..

Terminado el S'í leo su verifica
rá olio, en la forma pr-svenida por 
Real orden de' 19 de Febrero de 
1862, para adjad car los premios 
concedidos á las huérfanas de mili
tares y patriotas mneítos en-cam
paña, y á las doncellae acogidas 
eu el Hospicio" y Colegio de la Paz 
de esta Córte" , cuyo resultado se 
anunciará debidamente.

Zaragoza 31 de Agosto de 2865. 
—El Director general, José Gutiér
rez de la Vega.

AVISO.
Los soldados licenciados que á 

conlinuacioo se espresan y que no se 

les ha podido comunicar un asunto 
que leg inb resa por ignorar el pun
to de su residencia, se servirán (si 
gustar) dirigirse á lE n Ma^miano 
Viija múniMleesta ciudad Plaza de 
Sia Mdila- n. 2 piso 3/ á donde 
tiene es(ab|.eci<la su agtucia, y les 
facllilará noticias.—José" Gómez Cor- 
balon, AnlO' io C pido Cabo, Felipe 
Hernand.'Z GonzaL z, Francisco \ i' 
lella Chiveli, Gr< gorio T.egvdur Mo- 
yano, Njcasio González y González, 
José Veces y Vece-, Ramón Ca.4illo 
Murell, Ramón Ram-z Sé.nasJAgus- 
lin Sevilla H rna-idez, Frjiiuisco 
Cabrera E/.qu r-a, Sauliago Garcia 
Benito, Guiílíimo Guerreo Rosco, 
Francisco Murillo Capap, í, Miguel 
Tutüsa üfzaiñj Antonio Dumingues.

La plaza de Médico titular de la 
villa de’EncináCm ba, se halla va
cante desde ck.29 di- S tii-mbre pró
ximo. Su dolad on consiste en. 8000 
reales vetion Obrados parle de estos 
de los fóndoj munieipaK-s y hasta 
complelar la dicha caulrdad, de los 
vecinos; la cual se salí Jará al facul- 
lalivo por semestres vencidos estan
do garantizado este pago por una 
junta de mayores contribuyeos.

Las .pí rsooas que se hallen con 
los.r qmsilos que marca la ley, po
drán dirigir sus solicitudes al Alcal
de; de dicha villa hasta el 15 del 
citado Setiembre que se proveerá.

Se halla vacante la plaza de Al
guacil á voz pública del pueblo de 
Coarte con el asignado de 720 rea
les anuales se admiten solicitudes 
hasta el 3 de' S liembrc próximo 
que s° proveerá.

La carnicería con sus yerbas cor
respondientes del pu blo de Cuaile 
se arrienda en, subasta pública que 
se celebrará ádas 10 de la mañana 
de. bis dias 3 y 8 de Setiembre pró
ximo en la sala de Ayuntamiento 
donde están de manifiesto las condi
ciones.

La feria de la ciudad de Borja se 
celebrara en los dias 21, 22, y 23 
del corriente mes.

Las conductas de Medicina y Ci
rugía y Ministrante de la villa de 
Tabuenca se hallan vacantes, y se 
proveerán el 24. de Seliembre próxi
mo, los profes' r.es que deseen obte
nerlas dirigirán sus solicitudes al 
Presidente del Ayunlamienlo de esta 
villa basta el espresado dia, y dis
frutarán los agraciados con las do
taciones anuales por trimestres ven
cidos, siendo Médico-cirujano 10000 
reales, Médico puro 8000, Cirujano 
puro 3000, y Ministrante 3000 sa
liendo responsables al pago una 
porción de mayores contribuyentes.
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